
 

1 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 

 

En Madrid, a 19 de octubre de 2022                            

REUNIDOS 

De una parte,  

Don Félix Jordán de Urríes Mur, con NIF número 18053433-C, en calidad de Director General, 
actuando en nombre y representación de la entidad FUNDACIÓN DEPORTE JOVEN (en adelante, 
“FDJ”), en virtud de las competencias que le atribuye la escritura pública otorgada ante la Notario 
de Madrid, Dña. Paloma Mozo García, el 13 de octubre de 2020, bajo el número 1.450 de su 
protocolo; con NIF: G-81390148 y domicilio social en Madrid, en la calle Martín Fierro, 5 – Edif. CSD 

CP: 28040. 

Y de la otra,  

D. Julián García Angulo, con NIF 05605913-P, en calidad de Presidente, actuando en nombre y 
representación de FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PELOTA, (en adelante, el “Colaborador”), en virtud de 
las facultades que le confiere el Acta de la Asamblea Extraordinaria de elección a la Presidencia, de 
fecha 3 de octubre de 2020, con NIF Q2877031J y domicilio social en Madrid, C/ Ferraz, 16 – 5º Izda. 
C.P. 28008. 

En adelante, FDJ y el Colaborador podrán ser referidas individualmente como la “Parte” y 
conjuntamente como las “Partes”. 

Las Partes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para obligarse en la representación 
con que respectivamente intervienen y suscriben el presente ACUERDO DE COLABORACIÓN, y en 
su virtud, 

EXPONEN: 

I. La disposición adicional sexagésima segunda de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 (BOE Núm. 312 de 29/12/2021) otorgó 
al Programa Universo Mujer III la consideración de acontecimiento de excepcional interés 
público, (el “Acontecimiento”) a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo. 

II. Que de acuerdo con la PCM/420/2022, de 12 de mayo (BOE Núm. 114 de 13/05/2022), por la 
que se crea el órgano administrativo encargado de la ejecución del programa de apoyo a la 
celebración del Acontecimiento, FDJ es una de las entidades facultadas para la ejecución de 
los planes y programas en el marco del mismo, encargándose de la preparación del programa 
de actividades y actuaciones, así como de la realización material de los actos y actividades 
que se deriven del mismo. No obstante, la aprobación de los objetivos, planes y programas de 
actividades específicas, corresponderá al citado órgano administrativo. Asimismo, FDJ asume 
la condición de receptora de las donaciones que se destinen a financiar aquellos.  

III. Que la disposición adicional sexagésima segunda de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, establece en su apartado Dos la duración 
del programa de apoyo a este acontecimiento, la cual será del 1 de enero de 2022 hasta el 31 
de diciembre de 2024. 

IV. Que la FDJ, como encargada de la ejecución de proyectos previamente aprobados en el 
Órgano Administrativo del Programa «Universo Mujer III», tiene interés en establecer con el 
Colaborador una alianza para la ejecución del proyecto “Plan estratégico por la igualdad” (en 
adelante, el “Proyecto”). 
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V. Que el Colaborador está interesado en aportar su experiencia profesional en el desarrollo y 
coordinación de eventos de características similares al Proyecto. 

VI. Que a la vista de lo anterior, las Partes suscriben el presente Acuerdo de Colaboración (el 
“Acuerdo”), de conformidad con las siguientes, 

ESTIPULACIONES: 

PRIMERA.-  Objeto 

El objeto del presente Acuerdo es establecer los términos y condiciones que regirán la participación 
del Colaborador en la organización y ejecución del Proyecto. 

SEGUNDA.- Obligaciones del Colaborador 

Para la ejecución del Proyecto, el Colaborador se obliga a: 

• Cumplimiento del plan estratégico de igualdad, y que detallamos sucintamente a 
continuación: 

Promoción - Tour Universo Mujer 
Nuevas actividades Deportivas- Circuito Nacional de Abiertos: 

Circuito F30m – Frontenis Femenino: 
Circuito F30m – Paleta Goma Femenina 
Circuito F54m – Cesta Punta Femenina 
Circuito Frontball – Femenina 

Circuito Trinquete – Paleta Goma Femenina 
Seminario Nacional Mujer y Pelota 
Formación de técnicas y arbitras 

La fecha límite acordada para el cumplimiento por el Colaborador de las obligaciones que asume 
en esta Estipulación será el 31 de DICIEMBRE de 2022. 

El Colaborador mantendrá puntualmente informada a la FDJ de los avances y estado de la 
ejecución del Proyecto, y dedicará toda su capacidad y experiencia, así como su máximo esfuerzo 
y diligencia profesional, al desarrollo y ejecución del Proyecto, a fin de conseguir el pleno 
cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Asimismo, el Colaborador se obliga a facilitar, en la medida de lo posible, la asistencia del personal 
designado por la FDJ, a cualquiera de las actividades, eventos y/o competiciones que se 
desarrollen durante el calendario del Proyecto. 

TERCERA.- Presupuesto 

Se acompaña al presente Acuerdo (Anexo 2), el presupuesto de gastos definido para el desarrollo 
del Proyecto, que suma un total de 30.000,00 EUROS, impuestos no deducibles incluidos. 

En el plazo máximo de tres meses a contar desde que fueran ejecutadas la totalidad de las 
actuaciones previstas en el Acuerdo, incluidas sus adendas, el Colaborador deberá presentar la 
justificación de los gastos asumidos en la ejecución del Proyecto, de acuerdo con el Presupuesto que 
se une al presente Acuerdo, y ello sin perjuicio del derecho de FDJ a solicitar al Colaborador, durante 
el desarrollo del Proyecto, información y acreditación sobre las actuaciones realizadas y los costes 
incurridos en relación al citado Proyecto. 

El Colaborador se obliga a llevar los libros de contabilidad precisos y exactos que recojan todos los 
datos necesarios para el cálculo y verificación de los gastos ligados al desarrollo del Proyecto, y 
permitirá a FDJ o a quien ésta designe, inspeccionar durante las horas normales de oficina y previo 



 

3 

 

aviso con al menos cuatro días laborables de antelación, los archivos, registros, documentos y 
libros a los solos efectos de verificar las cantidades destinadas al Proyecto. 

CUARTA.- Precio y forma de pago 

FDJ se obliga a satisfacer al Colaborador la cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000€) de acuerdo 
con el Presupuesto unido al presente Acuerdo. 

La referida cantidad se ingresará en la cuenta corriente titularidad del Colaborador, número IBAN: 
ES15 2100 2138 1702 0045 3363, según el siguiente calendario de pagos: 

• Primer pago, correspondiente al 90%, que suma un total de 27.000€, a la firma del presente 
Acuerdo, y tras la entrega del Colaborador a la FDJ de la documentación relacionada en el 
Anexo 3. 

• Segundo pago, correspondiente al 10%, que suma un total de 3.000€, una vez ejecutado el 
proyecto objeto del presente contrato, y realizada correctamente la justificación 
económico-financiera y técnica en los términos especificados en el citado Anexo 3.  
 

Las facturas serán pagaderas siempre y cuando no hubiera discusión en cuanto a su importe o la 
calidad de la colaboración. 

FDJ no vendrá obligada a satisfacer ninguna cantidad asumida por el Colaborador que no se halle 
prevista en el Presupuesto, salvo que la misma hubiera sido previamente autorizada por escrito. 

QUINTA. – Promoción del Programa Universo Mujer III 

En adición a las obligaciones asumidas en virtud del presente Acuerdo, el Colaborador se obliga a 
colaborar en la difusión del Programa Universo Mujer III, para lo cual la FDJ autoriza al Colaborador 
a utilizar, exclusivamente en el marco del desarrollo y ejecución del Proyecto, los signos, símbolos 
y logotipos, tanto del Acontecimiento como de la FDJ (las “Marcas”), de acuerdo con las 
especificaciones que se detallan en el Manual de Identidad Corporativa y de Uso para Empresas 
Colaboradoras, aprobado por el órgano administrativo encargado de la ejecución del programa de 
apoyo a la celebración del Acontecimiento, en sesión de 14 de julio de 2022, y con efectos 
retroactivos desde el 1 de enero de 2022, en lo que se refiere al contenido y a los criterios 
establecidos en el citado Manual. 

La FDJ tendrá el derecho a solicitar y a recibir los materiales publicitarios del Proyecto en los que 
aparezca el logotipo del Programa Universo Mujer III y de la FDJ, pudiendo esta última rechazar la 
utilización de las Marcas en los casos en los que, a juicio de FDJ, se haga un uso de las mismas 
que atente contra la reputación del Acontecimiento o de la FDJ. 

Terminada la ejecución y desarrollo del Proyecto, el Colaborador deberá cesar de forma inmediata 
en el uso de las Marcas. 

SEXTA.- Regulación, modificaciones e integración 
 
Las Partes podrán acordar posibles modificaciones a este Acuerdo, sin que por ello quede afectada 
la validez del resto de las Estipulaciones no modificadas. 
 

Toda modificación a este Acuerdo, así como la conclusión de acuerdos adicionales al mismo, 
requieren la forma escrita. 
 
El presente Acuerdo, junto con sus adendas correspondientes, contiene la total regulación entre 
las Partes respecto de la presente colaboración. Ninguna alteración del presente documento podrá 
realizarse sin el consentimiento mutuo de las Partes ni será válido, ni las obligará, salvo que haya 
sido efectuada por persona debidamente autorizada por ellas.  
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SÉPTIMA.- Cesión 

El Colaborador no podrá ceder ni subcontratar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones 
derivados del Acuerdo sin el previo consentimiento por escrito de FDJ.   

OCTAVA.- Confidencialidad 
 
Las Partes se obligan a que toda la información contenida en el presente Acuerdo y la que se derive 
de él, será conservada en estricta confidencialidad por cada una de ellas, y deberá ser utilizada 
únicamente para los fines para los que fue suministrada y no deberá ser divulgada o revelada a 
terceros. 
 

El deber de confidencialidad surtirá efectos durante la vigencia del presente Acuerdo, e incluso una 
vez terminado, extinguido, resuelto o rescindido, por la causa que fuere, permanecerá en vigor por 
DOS (2) años, y abarcará tanto a ambas Partes como a sus colaboradores.  
 

En particular, ambas Partes se comprometen a: 
 

• Guardar con toda la diligencia posible la confidencialidad de aquella información que, con 
motivo de la ejecución de este Acuerdo, pudiera ser utilizada por cada una de las Partes 
con terceros ajenos a este Acuerdo. A hacer uso de la información confidencial sólo y 
exclusivamente para los fines específicos para los que la haya recibido. 

 

• No copiar, reproducir o utilizar la información confidencial para otros fines que no sean los 
del compromiso en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Acuerdo y otros 
asuntos directamente relacionados con el mismo; y, en el caso de que la información deba 
serle facilitada para su examen, ninguna parte de ésta podrá ser retirada del lugar donde 
se facilitó para examen. 

 

• A no transmitir a terceros (incluyendo, sin restricción, cualquier parte con la que se 
pudieran establecer contratos o acuerdos relativos a este Acuerdo) toda o parte de la 
información que no sea la estrictamente necesaria para llevar a cabo el pago de las 
cantidades adeudadas. 

 

• A asegurar que cualquier información revelada a un tercero por las Partes (incluyendo sin 
restricción cualquier parte con la que se establezca o pueda establecerse algún contrato 
o acuerdo), lo será siempre bajo unas condiciones que informen a los receptores de lo que 
se establece en este escrito y los obligue a tratar la información recibida de manera 
confidencial, en los mismos términos que aquí se establecen.  

 

• Las Partes asumen que el incumplimiento de la obligación de confidencialidad acordada 
puede constituir infracción a la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, las Partes podrán revelar Información confidencial de la otra Parte solo 
en el caso que dicha revelación le sea exigida por mandato legal u orden judicial o administrativa 
dictada por un tribunal u órgano competente, siempre que se notifique por escrito a la otra Parte, 
de forma inmediata y con carácter previo a dicha revelación, la existencia de dicho mandato legal 
u orden judicial o administrativa, debiendo dicha otra Parte adoptar asimismo cuantas medidas 
resulten adecuadas para oponerse, en su caso, a dicha revelación o restringir el contenido de la 
Información confidencial que deba revelarse. 
 
 
NOVENA.- Independencia de las Partes 
 
Las Partes expresamente acuerdan que el presente Acuerdo no supone ninguna asociación o 
dependencia entre ellas, por lo que ambas serán absolutamente independientes y autónomas, no 
alcanzándole a ninguna de las dos entidades responsabilidad alguna, ni siquiera subsidiaria, por 
aquellas obligaciones que puedan contraer cada entidad respecto a terceros y, especialmente, al 
personal a su cargo, y viceversa. 
 

Los empleados destinados por cada Parte al desarrollo del Proyecto no se reputarán, en ningún 
caso y bajo ningún concepto, como personal de la otra Parte, y tanto las Partes como dichos 
empleados deberán abstenerse de actuar o presentarse como si tal fuera el caso. En particular, 
corresponderá en exclusiva a cada Parte supervisar y dirigir todos los aspectos del trabajo 
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desarrollado por los empleados que destine al Proyecto. En este sentido, será obligación específica 
y exclusiva de cada Parte cumplir con cuantas obligaciones legales sean de su cargo según la 
legislación vigente, especialmente las de índole laboral y fiscal, tanto de sí misma como del 
personal que pudiera tener a su cargo. 

 

DÉCIMA. - Renuncia de derechos 

No se entenderá que existe renuncia de las Partes a alguno de los derechos dimanantes del 
Acuerdo o derivados del incumplimiento del mismo salvo cuando dicha renuncia se haga de forma 
expresa y por escrito.  

Si alguna de las Partes renunciara a alguno de los derechos derivados del Acuerdo o de cualquier 
incumplimiento de la otra Parte de conformidad con el párrafo anterior, dicha renuncia no podrá 
en modo alguno interpretarse como renuncia a cualquier otro derecho derivado del Acuerdo o de 
cualquier incumplimiento de la otra Parte, aun cuando sean similares. 

UNDÉCIMA.- Vigencia e independencia de las disposiciones acordadas no esenciales 

En el supuesto de que cualquier disposición del presente Acuerdo sea declarada nula por algún 
tribunal competente, el resto de las disposiciones continuarán teniendo plenos efectos y plena 
eficacia, salvo que dicha nulidad parcial afecte a un elemento esencial del Acuerdo. 

Cualquier disposición del mismo que sea declarada parcialmente nula continuará teniendo plenos 
efectos en la parte que no haya sido declarada nula, con la misma salvedad anterior. 

DUODÉCIMA.-  Duración del Acuerdo y terminación 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y se mantendrá en vigor hasta la 
completa finalización de la colaboración en él regulada, siendo la fecha prevista el 31 de 
DICIEMBRE de 2022, y hasta la correcta justificación técnica y económico-financiera realizadas en 
base a lo establecido en el Anexo 3. 

Serán causas de resolución del Acuerdo las siguientes:  

a. El transcurso del plazo de vigencia pactado. 
b. El mutuo acuerdo de las Partes formalizado por escrito. 
c. El incumplimiento total o parcial por cualquiera de las Partes de alguna de sus 

obligaciones bajo el presente Acuerdo. La resolución se producirá a instancia de la Parte 
perjudicada (1) en el supuesto de que no se proceda a la subsanación del incumplimiento 
en un plazo de quince (15) días naturales desde la recepción de una comunicación escrita 
remitida por conducto fehaciente por la Parte perjudicada solicitando la subsanación o; 
(2) de forma inmediata, previa comunicación remitida por conducto fehaciente por la 
Parte perjudicada, en el supuesto en que el incumplimiento no sea susceptible de 
subsanación.  

d. Cualesquiera otras causas previstas legalmente o en el presente Acuerdo. 

El incumplimiento directo o indirecto del presente Acuerdo o de las obligaciones previstas legalmente, 
supondrá el nacimiento de un derecho de indemnización por los daños y perjuicios producidos a favor 
de la Parte perjudicada por cualquier reclamación, coste, pérdida, sanción, daño de terceros, incluidos 
gastos jurídicos, extrajudiciales y costas. 

DECIMOTERCERA. - Responsabilidad y tributos 



 

6 

 

El Colaborador será el único y exclusivo responsable del cumplimiento de todas las obligaciones de 
carácter civil, laboral, mercantil, fiscal o de Seguridad Social que se deriven de sus relaciones con el 
personal y proveedores de bienes y servicios, que intervengan directa o indirectamente en el Proyecto, 
así como de las que de cualquier forma se desprendan de su relación con los participantes en el 
mismo. 

En la ejecución del contenido del presente Acuerdo, cada Parte soportará los tributos que se 
puedan devengar y sean de su cargo según la legislación aplicable. 

DECIMOCUARTA – Cumplimiento de la legalidad y anticorrupción 

Las Partes se comprometen a cumplir en todo momento durante la vigencia del presente Acuerdo 
con las leyes, estatutos, reglamentos y códigos que resultaren aplicables, y a mantener un 
comportamiento ético que les permita establecer relaciones legítimas y productivas con terceras 
partes. 
 

Durante la vigencia del presente Acuerdo, y especialmente en lo relativo a la ejecución de la 
colaboración objeto del mismo, las Partes se comprometen a no ofrecer, prometer o dar a 
funcionario o autoridad pública, ni a solicitar, recibir, ofrecer, prometer o dar a un particular 
cualquier contraprestación, beneficio o ventaja que pudieran ser constitutivos de un acto de 
corrupción.  
 
Asimismo, la FDJ comunica al Colaborador su Compromiso Ético y Responsable en los términos 
recogidos en el Anexo 4, y el Colaborador declara adherirse al mismo. 
 

El incumplimiento de lo dispuesto en esta estipulación facultará a la otra Parte para suspender o 
resolver de forma unilateral el presente Acuerdo. 
 

DECIMOQUINTA. -  Prevención blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 

Las Partes se comprometen a mostrar un rechazo total y absoluto a cualquier actividad 
relacionada con el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Asimismo, las Partes 
declaran que los fondos empleados en la ejecución del presente Contrato proceden de actividades 
lícitas. 
  
La FDJ es sujeto obligado por la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo de 
Capitales y de la Financiación del Terrorismo, así como por el Reglamento que la desarrolla (Real 
Decreto 304/2014, de 5 de mayo). En consecuencia, con carácter previo a la ejecución del presente 
Contrato y como medida de diligencia debida, la FDJ procederá a la identificación formal del 
Colaborador y a identificar a su/s Titular/es Real/es, solicitándole la cumplimentación del 
cuestionario de identificación que la FDJ le facilitará a tal efecto, así como la aportación de la 
documentación reseñada en el mismo.  
 
De forma específica, el Colaborador manifiesta que no está incurso, como tampoco lo están, en su 
caso, los miembros de sus órganos de gobierno y/o administración, en procedimientos o 
investigaciones en el ámbito penal o administrativo sobre hechos relacionados con delitos contra 
el patrimonio, malversación de fondos públicos, contra el orden socioeconómico y contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social, o delitos de corrupción, cohecho o tráfico de influencias, o 
en materia de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo. Asimismo, el Colaborador 
manifiesta que no ha sido sancionado, como tampoco lo han sido, en su caso, los miembros de 
sus órganos de gobierno y/o administración, en el ámbito penal o administrativo por los delitos e 
infracciones mencionados en el presente párrafo. 
 

DECIMOSEXTA. - Notificaciones 

Las notificaciones que deban realizarse entre las Partes se efectuarán por escrito mediante 
burofax o carta certificada con acuse de recibo al domicilio que consta en el encabezamiento del 
presente Acuerdo.  
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Podrá admitirse como medio de notificación el correo electrónico siempre que haya evidencia de 
la recepción y lectura de su contenido y haya sido remitido a los firmantes de este Acuerdo. 

El cambio de domicilio no producirá efectos en tanto no sea fehacientemente notificado a la otra 
Parte.  

DECIMOSÉPTIMA.- Protección de datos personales 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos vigente, los datos de 

carácter personal incluidos en el presente acuerdo de colaboración, así como en cualquier 

documento adjunto al mismo, o que en el futuro se puedan proporcionar, serán objeto de 

tratamiento por cada una de las partes con el fin de gestionar el acuerdo. Por tanto, no serán objeto 

de tratamiento para ninguna otra finalidad distinta a las incorporadas en el presente acuerdo. 

Los datos de carácter personal serán tratados durante el tiempo estrictamente necesario para la 

gestión del acuerdo de colaboración y, una vez finalizada, serán conservados hasta el vencimiento 

del plazo de prescripción de las obligaciones legales que pudieran recaer sobre las partes o al de 

prescripción de las acciones que se pudieran ejercitar en el marco de esta relación. 

Las partes se comprometen recíprocamente a no comunicar a otras personas, físicas o jurídicas, 

los datos personales que eventualmente pudieran obtenerse, salvo que dicha comunicación a 

favor de un tercero resulte necesaria para la ejecución o gestión del objeto del acuerdo de 

colaboración, y garantizando el cumplimiento de todas las obligaciones que resulten aplicables 

conforme a la normativa vigente en esta materia. Las partes no cederán los datos personales a 

terceros salvo que exista una obligación legal o tras requerimiento de una autoridad administrativa 

y/o judicial. 

Las partes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 

tratamiento, oposición y portabilidad de sus datos personales dirigiendo un escrito a las 

direcciones incluidas en la cláusula relativa a las notificaciones incluyendo como referencia 

"Ejercicio de Derechos". Para el caso concreto de FDJ, los interesados podrán ejercer estos 

derechos así como comunicar cualquier indicio de posibles brechas de seguridad y/o de posibles 

incumplimientos o irregularidades sobre la normativa de Protección de Datos, a través de su Canal 

Ético, de comunicación y denuncias, o introduciendo la siguiente URL en su navegador: 

https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-denuncias-de-fdj/. Asimismo, podrán 

reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos en www.aepd.es. 

 
DECIMOCTAVA.- Derechos de propiedad intelectual, industrial e imagen  

Si con ocasión de la ejecución del presente Acuerdo se realizaran filmaciones o fotografías, 
utilizando cualquiera de los medios técnicos conocidos en la actualidad y los que pudieran 
desarrollarse en el futuro, la parte que lo realice solicitará la autorización formal de las personas 
que pudieran verse involucradas o de sus representantes legales, si así fuera el caso, para la 
posible utilización de su imagen dentro de las actividades de difusión de la campaña. 
 

Todo ello con la única salvedad y limitación de aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran 
atentar al derecho al honor en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la Intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
 

Mediante el presente Acuerdo, cada parte autoriza a la otra a utilizar sus derechos de propiedad 
intelectual, industrial y de imagen, en los términos expresamente descritos. 
 

Todo ello con la salvedad y limitación de aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran atentar 
al derecho al honor en los términos previstos en la citada Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la Intimidad personal y familiar y a la propia imagen., y de 
acuerdo con lo expresamente acordado por las Partes. 
 

https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-denuncias-de-fdj/
https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-denuncias-de-fdj/
https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-denuncias-de-fdj/
http://www.aepd.es/
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DECIMONOVENA-. Jurisdicción y derecho aplicable  

Para dirimir las cuestiones o diferencias dimanantes del cumplimiento del presente Acuerdo, las 
Partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid Capital, 
con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

Y para que así conste, en prueba de conformidad, se suscribe este Acuerdo por duplicado en el 
lugar y fecha al comienzo indicados. 

 

 

Por FUNDACIÓN DEPORTE JOVEN  Por FEDERACION ESPAÑOLA DE PELOTA 

 

 

__________________________________  ____________________________________ 

Fdo. D. Félix Jordán de Urríes Mur     Fdo. D. Julián García Angulo  
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ANEXO 1 

ACUERDO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
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ANEXO 2 

MODELO DE SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL PROYECTO 
EN EL PROGRAM

A DE DESARROLLO DEL ACONTECIMIENTO 
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ANEXO 3 

Documentación a presentar por COLABORADOR a FDJ 

 
PARA TRAMITAR LOS PAGOS ESPECIFICADOS EN LA ESTIPULACIÓN CUARTA: 

1) Facturas emitidas por COLABORADOR a FDJ, en virtud del calendario de pagos especificado en la 

Estipulación Cuarta. 

2) Certificado acreditativo de estar al corriente en obligaciones con la Agencia Tributaria, expedido por 

dicha Administración Pública, vigente. 

3) Certificado acreditativo de estar al corriente en obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad 

Social, vigente, expedido por dicha Administración Pública. 

4) Modelo T1 facilitado por FDJ, cumplimentado y sellado por entidad bancaria depositaria de la 

remuneración, con el objeto de verificar la titularidad y restantes datos bancarios; o certificado bancario 

acreditativo de IBAN y titularidad de la C/C receptora de los pagos. 

5) Certificado acreditativo de suscripción de póliza de RC en vigor, que cubra las actividades y programas 

objeto de este contrato, con detalle de las coberturas y límites asegurados. 

6) Cuestionario de identificación (facilitado por FDJ) debidamente cumplimentado y firmado, junto a la 
documentación reseñada en el mismo, según lo indicado en la estipulación decimoquinta. 
 

PARA LA ACOMPROBACIÓN MATERIAL DE LA APLICACIÓN EFECTIVA DE LOS FONDOS A LAS FINALIDADES 

PACTADAS: 

El COLABORADOR presentará a la FDJ, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de las 

actividades objeto de este Acuerdo,  

1) Ficha-Memoria (facilitada por la FDJ) debidamente cumplimentada y firmada, que incluirá: 

a) Información sobre ejecución técnica del Proyecto. 

b) Certificación firmada por el Apoderado del citado COLABORADOR acreditativa, tanto del origen 

de los fondos que financian el Proyecto (conceptos e importes), incluidos fondos propios 

(INGRESOS), como de su aplicación (conceptos e importes) (GASTOS). 

Para la elaboración de la citada certificación, deberán observarse y tenerse en cuenta los 

siguientes requisitos:  

• Sólo se puede admitir como gasto el importe de las facturas sin incluir el IVA; únicamente 

se puede aceptar el IVA como gasto cuando el beneficiario último de la aportación 

acredite que el IVA incluido en la factura no es deducible. 

• Todos los pagos han de realizarse antes de terminar el plazo máximo de justificación. 

Para la justificación de los pagos se debe estar a lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 

29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de 

la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 

contra el fraude. Según determina este artículo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, 

en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, de 

importe igual o superior a 2.500 euros. A efectos del cálculo de esta cuantía, se sumarán los 

importes de todas las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de 

bienes o la prestación de servicios. El pago podrá ser justificado con la firma de un recibí por 

parte del perceptor, siempre que dicha cantidad justificada no supere el límite de 2.500 euros; 

también podrá justificarse con la presentación de extracto bancario o relación de últimos 

movimientos de cuenta corriente o tarjeta de crédito o débito. La simple entrega de un talón o 

cheque bancario, aunque sea nominativo, no supone de forma efectiva la justificación del pago 

realizado. 

2) Material gráfico y/o fotográfico acreditativo del cumplimiento de lo acordado en la Estipulación Quinta, 

en relación a la divulgación del acontecimiento. 

No obstante lo anterior, la FDJ podrá solicitar al COLABORADOR (directamente o a través de profesionales 

externos) documentación adicional con miras a comprobar la exactitud de la información contenida en la 

citada Ficha-Memoria. 
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ANEXO 4 

 
Comunicado a terceros 

COMPROMISO ÉTICO Y RESPONSABLE 
 

MARCO CONCEPTUAL 
 
FDJ quiere informar del más alto compromiso de comportamiento ético y responsable en sus 
actividades y operaciones, junto con el seguimiento de los marcos normativos y de las 
disposiciones legales que le son de aplicación. 
 
Este compromiso requiere, en el mismo sentido, un comportamiento ético responsable y una 
conducta empresarial adecuada por parte de sus donantes, beneficiarios, proveedores, asesores 
y demás colaboradores relacionados con la FDJ, que deben contribuir con ella compartiendo los 
mismos valores y, en particular, participar activamente para poder lograr este propósito, 
comunicando y denunciando indicios, sospechas o evidencias de posibles incumplimientos 
normativos, delitos, comportamientos no éticos y, en general, el incumplimiento del Código Ético, 
de los protocolos y normas internas de la FDJ; así como comunicar riesgos o incumplimientos en 
materia de protección de datos personales.  
 
En consecuencia, la FDJ ha instrumentado, como eje de dicha cultura y compromiso ético y 
responsable, un CANAL EXTERNO DE ÉTICA, COMUNICACIÓN Y DENUNCIAS, con el propósito 
anteriormente expuesto, para que, con carácter general, la FDJ y, en particular, sus donantes, 
beneficiarios, proveedores, asesores y demás colaboradores puedan comunicar o denunciar: 
 

✓ Cualquier hecho, indicio, irregularidad, riesgo o conocimiento de posibles delitos en el 
ámbito y operativa entre nuestras entidades, como pueden ser: la corrupción, 
descubrimiento y revelación de secretos, evasión y fraude fiscal, infracciones contra los 
derechos de los trabajadores, prácticas colusorias o riesgos en materia de competencia y, 
en general, cualquier acción contraria a los protocolos y procedimientos que tenga la FDJ 
en materia de prevención de delitos, comportamiento ético y posibles incumplimientos de 
la normativa vigente. 

✓ Cualquier operación sospechosa, incidencia o riesgo en materia del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo, que pudieran proponerse o realizarse entre nuestras 
entidades.  

✓ Cualquier indicio, sospecha o evidencia de comportamiento no ético, discriminatorio o 
contrario a la igualdad de las personas y posible acoso laboral y/o sexual en el que estén 
involucrados o sean responsables miembros de la FDJ. 

✓ Cualquier hecho, indicio, irregularidad, riesgo o incumplimiento de la normativa vigente en 
materia de protección de datos y, en especial, las violaciones o brechas de seguridad que 
afecten a la FDJ, de las que pueda tener conocimiento, así como cualquier otra conducta 
contraria a los protocolos, acuerdos, contratos y procedimientos que sean de aplicación 
entre nuestras entidades. 

✓ También podrá utilizar este Canal para solicitar cualquier petición o consulta sobre sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación u oposición al tratamiento y 
portabilidad con respecto a sus datos de carácter personal. 

 
DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 
 
El compromiso de Ética y Responsabilidad está configurado en torno a la propia voluntad de la 
FDJ y sus miembros, junto con el marco normativo aplicable a su actividad. Por todo ello, la 
comunicación y uso del Canal Ético de Comunicación y Denuncias para los fines descritos 
anteriormente, es un derecho, un deber y una obligación de nuestra entidad y la suya, así como de 
todos los miembros de su entidad relacionados con nuestra actividad y operativa. En 
consecuencia, su entidad asume el deber y compromiso de trasladar este comunicado y nuestro 
Canal de Ética, Comunicación y Denuncias a todos los miembros de su Organización que 
participen y/o estén involucrados con la FDJ. 

https://deportejoven.es/wp-content/uploads/2022/01/co%CC%81digo-e%CC%81tico-fundacio%CC%81n-1.pdf
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Todas las comunicaciones y/o denuncias, deben realizarse bajo el principio de buena fe y, por 
tanto, deben basarse en hechos o indicios de los que razonablemente pueda desprenderse la 
realización de un comportamiento que deba ser comunicado. Asimismo, el principio de buena fe 
requiere que, en ningún caso, pueda desprenderse que existe falsedad, falta a la verdad o intención 
de venganza o de perjudicar a un tercero.  
 
La propia normativa laboral exige la obligación de comunicar las situaciones descritas en el 
apartado anterior, bajo el principio de buena fe, para cumplir el marco normativo y evitar posibles 
medidas disciplinarias de carácter laboral y posibles responsabilidades penales / personales por 
no comunicar los hechos, conocimientos o indicios que se le han informado y, en particular, los del 
presente comunicado, por lo que, su entidad trasladará este aspecto a sus empleados y 
colaboradores relacionados con la FDJ. 
 
 
GARANTÍAS 
 
Para poder ejercer este derecho y cumplir con la obligación de comunicar, la FDJ ha puesto en 
funcionamiento un Canal externo de ética, comunicación y denuncias, gestionado por PONS 
Compliance, firma especializada en cumplimiento normativo, para aportar las garantías 
fundamentales al proceso de comunicación / denuncia: 
 

✓ Confidencialidad y Protección de Datos: El Canal y su gestión se han configurado bajo los 
principios de confidencialidad, protección de la información y cumplimiento de las más 
altas medidas de protección de datos personales, según la normativa aplicable en materia 
de protección de datos de carácter personal. 

✓ Conflictos de Interés e Independencia: PONS Compliance cuenta con un protocolo externo 
e independiente para gestionar y controlar los posibles conflictos de interés y/o falta de 
independencia de las comunicaciones y denuncias recibidas. 

✓ Protección del denunciante / comunicante: PONS Compliance dispone de un protocolo 
interno de gestión de las comunicaciones para preservar la protección del denunciante. 

✓ Profesionalidad y Experiencia: Profesionales expertos en cumplimiento normativo y 
prevención penal para un tratamiento y gestión adecuado de las comunicaciones / 
denuncias y su análisis experto, así como para preservar tanto los derechos del 
denunciante como del denunciado por hechos infundados o sin el principio de buena fe. 

✓ Registro Independiente y Externo: El propio canal cuenta con un registro de las 
comunicaciones / denuncias realizadas, para salvaguardar su tratamiento, gestión y no 
alteración, de forma independiente, de la información facilitada por este medio. 

 
ACCESO AL CANAL EXTERNO DE ÉTICA, COMUNICACIÓN Y DENUNCIAS 

 
A través de este enlace: Canal Ético, de comunicación y denuncias de FDJ, o introduciendo la 
siguiente URL en su navegador: https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-
denuncias-de-fdj/ 

https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-denuncias-de-fdj/
https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-denuncias-de-fdj/
https://deportejoven.es/canal-etico-de-comunicacion-y-denuncias-de-fdj/

		2022-10-19T12:27:17+0200
	05605913P JULIAN GARCÍA (R: Q2878031J)


		2022-10-20T09:48:31+0200
	18053433C Félix Jordán de Urríes Mur (R: G81390148)




